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Resumen: Este artículo presenta una encuesta
para corroborar el nivel de conocimiento de la
población sobre la rendición de cuentas. Los
resultados examinados y analizados en este do-
cumento sugieren que la ciudadanía no conoce
las responsabilidades de cada uno de los dis-
tintos niveles de gobierno. El teorema de la des-
centralización de Oates sugiere que la calidad
de los bienes y servicios públicos se eleva cuando
se da una descentralización o, más bien, una
federalización de la producción de los mismos,
ya que las preferencias se alinean mejor por la
contigüidad del ciudadano con el gobernante.

Abstract: This article presents empirical evi-
dence to corroborate whether people know who
is accountable for the provision of the different
public goods. The results suggest that people do
not know what the responsibilities of each gov-
ernment level are. The decentralization theo-
rem of Oates suggests that the quality of public
goods improves when the production of these is
decentralized since preferences line up better
because of the proximity between citizens and
the government.

INTRODUCCIÓN

U
no de los principales retos que enfrentan los gobiernos en las
 sociedades modernas es mejorar la aplicación del gasto público.
 Algunas preguntas que de ello se desprenden incluyen, ¿de qué

depende que el gasto público se aplique de manera eficiente? ¿qué indu-
ce a un funcionario público a aplicar el gasto correctamente? Existe una
vasta literatura que intenta responder estas interrogantes; sin embargo,
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es una tarea difícil, pues el conocimiento y la interrelación de las cau-
sales de un buen gobierno es muy incipiente aún.

Los estudios recientes plantean varios argumentos para explicar el
buen gobierno. Un enfoque sostiene que los arreglos institucionales en
los que existe una separación de poderes que forman pesos y contrape-
sos, así como esquemas constitucionales congruentes y adecuados son
importantes para explicar el buen gobierno (véase Persson, Roland y
Tabellini, 1996; y Manin, Przeworski y Stokes, 1999). Otros argumentan
que se requiere de un arreglo basado en incentivos, aunque éstos sean de
difícil definición (Tirole, 1994). Finalmente, otros análisis incluyen des-
de condiciones económicas pre-existentes, patrones culturales, así como
la existencia de un esquema cooperativo entre agentes sociales (Adserá,
et al., 2000).

Desde el punto de vista de separación de poderes, la mayor parte de
la literatura de economía política se ha concentrado en aquella referente
al Ejecutivo versus el Legislativo, aunque existe toda una rama que afir-
ma que un determinante importante en la eficiencia de gasto público
lo constituye una estructura óptima de distribución de responsabilida-
des entre los distintos órdenes de gobierno (Oates, 1972a). Sin embargo,
este último enfoque no se ha considerado desde el punto de vista de
la economía de la política.

El argumento de Oates (1972a) es que con una distribución óptima
de responsabilidades entre los niveles de gobierno, las preferencias de
los ciudadanos se alinean mejor y contribuyen sustancialmente a una
mejora en la calidad del gasto público. Ello presupone que la contigüi-
dad del elector con el gobernante es el factor más importante en la
medición del desempeño del segundo. El instrumento para castigarlo o
premiarlo es el voto; es decir, mediante la auditoría social, la calidad del
gasto público se incrementa.

Desafortunadamente, no existe bibliografía que haya verificado lo
anterior empíricamente para un país en desarrollo. Además, se requiere
responder a interrogantes tales como, ¿qué pasaría si el elector no sabe
a quién pedirle las cuentas? En este caso, es obvio que la principal ven-
taja de lo que se conoce como federalismo fiscal —que las preferencias
se alinean mejor— no se vería cristalizada. Pero la respuesta a dicha
pregunta es definitivamente empírica. El objetivo del presente trabajo
es contribuir a responder a tal interrogante para el caso mexicano.

Así, mediante la aplicación de una encuesta nacional se concluye
que la población mexicana no sabe a quién pedirle cuentas por las
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distintas actividades públicas. La consecuencia más importante de ello
es que la presunta ventaja —teórica— en un esquema de federalismo
fiscal puro puede no necesariamente darse, con lo que no es seguro que
la calidad del gasto público se eleve con una reforma descentralizadora.
La lección de política que de este análisis emana es que en los procesos
de reforma descentralizadores la definición de las responsabilidades, así
como su promoción entre la ciudadanía, se constituyen en uno de los
elementos más importantes en dichas reformas.

En el análisis de los resultados llevado a cabo mediante un modelo
Logit, encontramos lo que hemos denominado como “pérdida del
interés por efecto ingreso” en la mayor parte de las actividades públicas.
Este efecto consiste en que el ciudadano, en cuanto es más educado, le
interesa menos conocer a quién pedirle cuentas. Ello se debe a que
a partir de cierto nivel de educación —e ingreso— se dejan de utilizar
los servicios públicos, en especial de salud y educación, los cuales son
sustituidos por servicios privados, con lo que el interés de estos ciuda-
danos por la calidad de los servicios públicos disminuye considerable-
mente. Sin embargo, ésta es sólo la interpretación de un resultado
econométrico.

El estudio se estructura de la siguiente manera. La sección uno
revisa algunos conceptos que motivan desde el punto de vista teórico la
aplicación de la encuesta. La sección dos revisa brevemente el actual
sistema de federalismo fiscal. La sección tres describe la encuesta, mien-
tras que la sección cuatro examina los resultados. Finalmente, la sección
cinco concluye y propone ciertas lecciones de política.

1. ALGUNOS CONCEPTOS

El tema de distribución de responsabilidades de gasto entre distintos
órdenes de gobierno en una federación tiene su origen en la teoría de
federalismo fiscal. Sin embargo, esta teoría se basa en un híbrido entre
teoría económica y teoría política de la separación de poderes. Desde el
punto de vista económico, se dice que si se siguen dos criterios para la
asignación de las responsabilidades de gasto, la aplicación del mismo se
mejora. Por otro lado, la teoría política sostiene que la separación de po-
deres es importante en tanto que se generan los pesos y los contrapesos
necesarios que, a su vez, disciplinan a los encargados de la toma de
decisiones, con el consecuente incremento en la eficiencia de la aplica-
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ción del gasto. Esta sección revisa los fundamentos conceptuales detrás
de estas dos esferas sobre las que descansa la Teoría del federalismo fiscal.

1.1 Federalismo fiscal: revisión de la bibliografía

El federalismo hacendario trata de determinar la estructura óptima del
sector público en términos de la adscripción de responsabilidades en
la toma de decisiones sobre funciones específicas a representaciones
de subconjuntos geográficos adecuados de la sociedad (Oates, 1972a).
Esto es, proporciona las líneas generales para una división apropiada de
las funciones fiscales entre los diferentes órdenes de gobierno.

Con base en esta definición, un programa de federalismo hacenda-
rio implicaría entonces, primero, definir las responsabilidades entre los
diferentes órdenes de gobierno. Segundo, determinar un esquema apro-
piado de obtención de recursos para la producción o generación de los
bienes y servicios públicos asignados a cada nivel y, tercero, realizar
una programación adecuada del gasto para que dicha producción sea
eficiente y atienda a su vez las necesidades presentes y futuras de la lo-
calidad. En otras palabras, el federalismo hacendario llamaría a una
devolución de responsabilidades y fuentes de financiamiento.

Sin embargo, Hernández (1998) realizó un estudio para países de la
OCDE y encontró que, en promedio, los países industrializados no han
efectuado dicha devolución. Entonces, es necesario determinar si existen
argumentos desde el punto de vista teórico que puedan explicar el fenó-
meno. En principio, existen razones relevantes para entender por qué las
economías más industrializadas del mundo no están, en promedio,
totalmente descentralizadas.1 Por un lado, los impuestos al consumo y
al ingreso son recaudados en su gran mayoría por los gobiernos cen-
trales y, por otro, una proporción importante (65%) del gasto público
consolidado lo decide y ejecuta el propio gobierno central.

Las razones se pueden agrupar en tres grupos. El primero es el que
corresponde a la razón de eficiencia recaudatoria; el segundo a la razón
de alineación de preferencias, y el tercero, a la razón política. Aquí abor-
daremos los dos primeros, y se omitirá la tercera reconociendo que,
como afirma Bird (1997),

1 Un advocante de la total descentralización o federalismo fiscal puro es Tullock
(1994).
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el proceso de decisión local debe ser completamente democrático, en el sen-
tido de que los costos y beneficios de las decisiones sean transparentes y equi-
tativamente distribuidos y que todos los que se vean afectados tengan igualdad
de oportunidades para determinar prioridades e influir en las decisiones.
Dadas las inevitables imperfecciones de las instituciones democráticas y la
existencia de grupos con poder y financiamiento suficiente para obtener
mayores beneficios que los que alcanzan los ciudadanos en lo individual, los
países centralizados están en mejor posición para evitar que estos grupos in-
fluyan en la asignación local de los recursos de la sociedad.

La eficiencia recaudatoria

La literatura y las experiencias internacionales arrojan un contundente
resultado: por un lado, el gobierno federal es el más eficiente recaudan-
do los impuestos al consumo e ingreso, que son los más importantes, y
por otro su centralización también se debe a que evitan la exportación
de impuestos y las externalidades (Gordon, 1983; Inman y Rubinfeld,
1996; Bird, 1992). A continuación se argumenta al respecto.

Como se sabe, es conveniente que las comunidades dispongan de
fuentes de ingresos propias que les permitan financiar una parte impor-
tante de sus responsabilidades. Sin embargo, esta regla presenta ciertas
limitaciones debido a que la mayor parte de los impuestos son mejor re-
caudados por el gobierno central.

Los gobiernos pueden recaudar impuestos en dos formas: pueden
gravar a la gente en el lugar donde viven (impuestos basados en la resi-
dencia); o bien, pueden gravar las transacciones en el lugar donde éstas
ocurren, es decir, gravar los factores de producción donde son emplea-
dos y los bienes y servicios donde son adquiridos (impuestos basados
en su origen). En principio, estos últimos serían más fácilmente recau-
dables por el gobierno local debido a que sólo se necesita información
que está disponible en centros de trabajo y de comercio.

Los impuestos recaudados en el lugar donde la actividad se desa-
rrolla presenta dos problemas o limitaciones en términos de bienestar
del país en su conjunto. El gravamen local de este tipo frecuentemente
crea varias distorsiones, en especial la exportación del impuesto2 y las

2 Exportación de impuestos. Los impuestos a los factores frecuentemente gravan a
los no residentes, quienes subsidian a los residentes locales. Estos impuestos son atrac-
tivos porque los gobiernos locales no enfrentan costos políticos al hacerlo.
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externalidades3 que producen (véase Inman y Rubinfeld, 1996; Gordon,
1983). Es por ello que los análisis teóricos argumentan que las bases
gravables que sean eficientes y fáciles de administrar4 por los gobiernos
locales son por lo general muy reducidas (véase Aghón y Letelier, 1996).
Esto hace que los gobiernos locales no puedan gravar óptimamente
donde las comunidades enfrentan claramente la vinculación entre la
provisión del servicio y el costo.

En el caso de los impuestos a factores de alta movilidad, como es el
caso del capital y el trabajo, el gobierno central es el más indicado para
recaudarlos, pues con ello evita distorsiones a la movilidad. Por el con-
trario, aquellos factores de poca o nula movilidad, como sería el caso de
la tierra, pueden y deben ser gravados por los gobiernos locales. El crite-
rio central de esta segunda regla es reducir al máximo posible las distor-
siones en la asignación geográfica de recursos que algunos impuestos
pueden ocasionar como producto de la competencia tributaria entre
regiones.

Con movilidad de factores, las externalidades del impuesto pueden
presentar un impacto variado, ya que cambios pequeños en las tasas
conllevan a un reacomodo de los factores. Por otra parte, la exportación
de impuestos presenta problemas con bienes producidos en un cierto
número reducido de regiones de un país, en cuyo caso la locación de los
factores difícilmente dependería de los impuestos locales. Así, se sugiere
que se asigne al gobierno central los impuestos sobre recursos naturales
y otros bienes con locaciones específicas (por la exportación del im-
puesto), así como aquellos sobre factores que presenten oferta elástica
(por las externalidades del impuesto).

Por otro lado, los impuestos sobre las personas físicas o morales
requieren de información acerca de las transacciones llevadas a cabo en
diferentes lugares del país. Como el gobierno central posee esta informa-

3 Externalidad del impuesto. Con el objeto de competir por bases gravables más
atractivas, los gobiernos subnacionales aplican tasas impositivas menores que aquéllas
que se pudieran aplicar a nivel nacional. De este modo, debido en el que las bases grava-
bles grandes poseen una curva de oferta menos elástica en el plano nacional, la tasa
impositiva que maximiza el bienestar es más alta en este orden de gobierno. Por otro
lado, debido a que la estructura fiscal de un gobierno promueve la migración de factores
y bienes y servicios, y a que a este gobierno sólo le importan sus electores locales, los
impactos mencionados son ignorados cuando se deciden tasas impositivas.

4 Los tres principios básicos universalmente aceptados  que debe tener como propie-
dades un buen sistema tributario son que sea: 1) económicamente eficiente; 2) fácil de
administrar, y 3) lo más equitativo posible.
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ción es a éste a quien debe asignársele este tipo de impuestos. Es el caso
del impuesto al valor agregado, el cual requiere información cruzada de
los diferentes puntos de la república. Por otra parte, el gobierno federal
puede hacer uso de economías de escala para manejar esta información
en un sólo órgano administrativo (véase Sempere y Sobarzo, 1996).

Por último, es importante considerar que los impuestos tienen por
objeto también un elemento redistributivo y de estabilización en caso de
choques (véase Tanzi, 1995). Por ello, al ser el gobierno central el encar-
gado de estas dos responsabilidades, una cantidad importante de im-
puestos le deben ser asignadas, especialmente por el hecho de que la
mayoría de los países en desarrollo enfrenta problemas de estabilización
en el nivel nacional más que en el regional. En este caso, coordinarse
nacionalmente es más importante que descentralizar algunas fuentes
de ingreso fundamentales. La estabilidad macroecónomica en los paí-
ses subdesarrollados requiere las más de las veces de cambios drásticos
en las finanzas públicas, por lo que si el gobierno federal tiene esta vir-
tud, las políticas de estabilización serán más fáciles de aplicar y ser
exitosas. Debe señalarse que los gobiernos subnacionales en la mayor
parte de estos países han creado problemas fiscales debido a que han
incurrido en déficit que generalmente no pueden cubrir. Esto nos lleva
a la conclusión que una buena parte de los impuestos debe ser recau-
dada por el gobierno federal.

En resumen, los factores que sugieren una centralización de la recau-
dación de la mayor parte de los impuestos con alto potencial son los
siguientes.

a) El gobierno central es más eficiente para recaudar los impuestos
a las personas físicas y morales, así como aquéllos sobre las transaccio-
nes. Con ello, además se debe evitar al máximo posible las distorsiones
creadas por la exportación de impuesto y por las externalidades de los
mismos.

b) Al concentrar esas potestades, el gobierno central es más eficaz
para reducir el impacto de un choque macroeconómico y llevar a cabo
el objetivo redistributivo.

Razón de alineación de preferencias

El principio de Equivalencia o Correspondencia fiscal se refiere a la corres-
pondencia necesaria entre los beneficios generados por una actividad
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gubernamental y la forma de financiarla, sea como impuestos y/o tarifas
por su uso o explotación por parte de los beneficiarios (Musgrave y
Musgrave, 1959). En términos de teoría de Federalismo fiscal, para que
este principio se cumpliera cabalmente tendría que ponerse en práctica
un esquema devolutivo como el descrito anteriormente.

Sin embargo, existen ciertas restricciones para llevarlo a cabo de esa
manera.

1) Se parte de una estructura de sector público ya establecida con
criterios no necesariamente económicos. Por ejemplo, la división polí-
tica de la mayoría de los países se diseñó con base en criterios históricos
y/o políticos, y no por los criterios de eficiencia con que se les quiere
tratar ahora, es decir, se debe cuidar el aspecto relacionado con la hete-
rogeneidad de las jurisdicciones (véase Hommes, 1995).

2) Las preferencias o demandas de los distintos órdenes de gobierno
a veces se encuentran desalineadas y en ocasiones se contraponen, ge-
nerando conflictos entre ellas (véase Oates, 1993; Bird, 1992; Ferris y
Winkler, 1990; Gamboa, 1996).

3) Como se mencionó en el apartado anterior, hay peligro de que la
recaudación en el nivel nacional experimente una reducción debido a
la competencia que se genera entre las distintas regiones en caso de
devolverles potestades tributarias (Sempere y Sobarzo, 1996).

Por esto, es muy difícil llevar a cabo un federalismo fiscal en su forma
pura —devolutivo— por lo que los procesos en los diferentes países in-
dustrializados simplemente han rediseñado la relación financiera entre
los diferentes órdenes de gobierno, para alcanzar estructuras más efi-
cientes que las existentes previamente. Entonces, el proceso llama a una
descentralización que debe diseñarse con un esquema de transferencias
que resuelvan el problema de agente-principal inherente en este tipo de
relaciones. Con base en lo anterior, se puede concluir que un esquema
de delegación es más conveniente que un esquema devolutivo (véase
Milgrom y Roberts, 1992). Sin embargo, conviene puntualizar que exis-
ten dos efectos que las transferencias tienen sobre las finanzas estatales
y municipales: el flypaper y el de ilusión fiscal.

El primer efecto tiene que ver básicamente con las transferencias
incondicionales o libres (lump-sum transfers) desde el gobierno central
hacia los subnacionales: el efecto de este tipo de transferencia sobre
el gasto público local es equivalente al efecto que tiene un aumento en el
ingreso. Ahora bien, si el gobierno central reduce los impuestos de for-
ma tal que el ingreso del individuo representativo aumente en la misma
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proporción, el efecto sobre el gasto público local debería ser el mismo.
Pero si se recurre a la evidencia empírica, éste no parece ser el caso: las
transferencias de suma fija desde el gobierno central estimulan un mayor
gasto público local en relación con aquél que ocurría como resultado de
una disminución en los impuestos por parte del gobierno central.

El efecto de ilusión fiscal, similar al anterior, surge también a raíz de
la disociación de las decisiones de gasto y de recaudación originadas
por las transferencias. Éstas producen una reducción en el costo de los
servicios públicos “percibido” por los contribuyentes con lo que se coad-
yuva a aumentar el tamaño del sector público local.

Antes de abordar el caso mexicano, es importante también revisar
algunas de las complicaciones que conllevan los procesos de descentra-
lización fiscal (véase Hommes, 1995; Tanzi, 1995).

Complicaciones posibles de una descentralización fiscal

La bibliografía existente ha señalado que existen ciertas complicaciones,
entre las que se encuentran las siguientes.

1) El gobierno central no percibe claramente las necesidades de las
localidades. Esto no significa necesariamente que los gobiernos locales
lo harían mejor, pero existe el consenso de que dichos gobiernos son
más sensibles a las demandas de sus electores; sin democracia represen-
tativa y participativa, la descentralización servirá poco.

2) Se ha observado que en países tales como Italia y Colombia, los
gobiernos locales son más corruptos, pues la corrupción se estimula por
la cercanía que facilita la creación de vínculos personales entre la autori-
dad y la población, con lo cual se crean beneficios para ciertos grupos o
individuos (véase Oates, 1993).

3) En cuanto a calidad de las burocracias locales, en la medida en
que la burocracia central ofrezca mejores oportunidades de empleo que
la burocracia local, el centro atraerá en promedio a los individuos más
capaces.

4) Por su parte, la división política de la mayoría de los países se
diseñó con base en criterios históricos o políticos, y no por los criterios
de eficiencia con los que se les quiere tratar ahora, es decir, se debe cuidar
el aspecto relacionado con la heterogeneidad de las jurisdicciones.

5) Finalmente, debe quedar claro que el impacto del sector público
en la economía no proviene sólo de sus actividades de gasto e ingreso,
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sino de sus actividades de regulación. Si la descentralización fiscal in-
crementa el número de regulaciones, se puede incrementar el impacto
adverso del sector público aun sin incrementar la razón gasto/PIB.

Además, es importante destacar que cuando no se ha hecho de
manera gradual, los gobiernos subnacionales han contribuido significa-
tivamente a la complicación de los problemas macroeconómicos. Esto
se debe a:

• arreglos que transfieren responsabilidades de gasto a las localidades
sin las suficientes fuentes de recursos (Bird, 1997);

• presiones políticas que hacen a las localidades gastar más de lo pre-
supuestado o a reducir algún impuesto (Tanzi, 1995);

• sistemas débiles de administración de gasto público (Cabrero, 1999);
• la confianza en que a pesar de sobreendeudarse, el gobierno cen-

tral siempre vendrá a su rescate (véase Hernández, 1997), y
• cuando se hacen de manera deficiente desde el punto de vista ins-

titucional, las responsabilidades de gasto pueden percibirse de
manera distorsionada por parte de la población.5

Como se puede apreciar, para que los procesos de descentralización
generen los beneficios esperados, es necesario que el electorado conozca
qué bien público produce cada orden de gobierno. En otro trabajo estos
autores construyen un modelo de teoría de juegos donde se producen
tres bienes públicos con dos agentes; uno de los agentes es el gobierno
federal y el otro el gobierno local. Un bien es producido por el ejecuti-
vo federal, otro por el estatal y el tercero lo co-producen ambos órdenes.
Si la ciudadanía conoce qué bien produce cada uno de ellos, entonces
es posible llegar a aplicar la sanción al orden de gobierno responsable
mediante el voto electoral. En caso contrario, el equilibrio en este mo-
delo es inferior, con lo que la calidad y eficiencia del gasto público lejos
de aumentar, incluso puede disminuir.6

Ahora bien, desde el punto de vista político, lógicamente la teoría
del federalismo fiscal parte de países con estructuras federales. En éstos
el poder político se separa de manera tal que se generen los pesos y
contrapesos. La siguiente sección revisa brevemente estos conceptos.

5 Este punto se argumenta más adelante.
6 Los autores, en colaboración con César Guerrero, han desarrollado un modelo

formal en: “Federal against local governments: Political Accountability under assymetric
information”, mimeo, 2005.
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1.2 Separación del poder político

En la mayoría de las sociedades modernas el funcionamiento del sistema
democrático está basado en grupos de interés que tratan de maximizar
su grado de satisfacción. Los grupos de interés son asociaciones de in-
dividuos que se organizan para incrementar su influencia en el proceso
político, y por consecuencia en la asignación del presupuesto. De esta
forma, los votantes individuales procuran maximizar su bienestar y se
organizan en grupos que puedan dar su voto a cambio de programas
que satisfagan sus deseos.

Sin embargo, en la mayoría de los casos, la teoría de la economía
política tradicional consideraba al gobierno como un agente unitario,
siendo que en las democracias modernas el poder se divide entre varios
agentes, que pueden ser el poder legislativo y el ejecutivo, o el ejecutivo
federal y el ejecutivo local. Por ello, más recientemente (hace 30 años),
surgió la teoría de la elección pública que, entre muchas otras cosas,
trata de dar un marco teórico a este fenómeno.

Así, dicha teoría busca sentar las bases conceptuales para determinar
de manera más rigurosa si lo que históricamente se ha considerado como
adecuado, es decir, la división y separación de poderes, es eficiente en
un sentido económico. Perssons, Roland y Tabellini (1996) y Perssons y
Tabellini (1997) muestran que si la separación de poderes se organiza
de una manera particular, el gobierno, como un todo, se verá forzado
revelar las condiciones reales bajo las cuales opera. Con esta información,
el electorado puede utilizar el voto retrospectivo para tomar una deci-
sión. Esto, según Manin, Przeworski y Stokes (1999) ilustra la importan-
cia del diseño institucional que cada democracia tiene para poder
operar correctamente.

La mayor parte de los estudios han concentrado sus esfuerzos en
una separación de poderes entre el Congreso y el Ejecutivo Federal, pero
son muy escasos los que hablan de la separación entre gobierno federal
y gobiernos locales. La teoría del Federalismo fiscal descrita en la sección
anterior sienta las bases para asignar las responsabilidades de gasto de
manera adecuada, pero descansa en que el poder político está separado
de manera vertical entre distintos órdenes de gobierno. No este el lugar
para analizar si esta separación política de poderes es óptima, y sola-
mente la tomamos como dada debido a que el país en cuestión de esta
investigación, México, presenta una estructura federal con tres órdenes
de gobierno.
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De esta forma, uno de los principales problemas que encontramos
aquí es que el electorado debe contar con la información necesaria, pri-
mero, sobre qué bien público produce cada orden de gobierno y, segun-
do, el desempeño de cada uno de ellos.

Con respecto al primer punto, una clara definición legal de las res-
ponsabilidades soluciona en buena medida el problema. Sin embargo,
los procesos de descentralización iniciados en el mundo han ocasionado
que ello no necesariamente ocurra debido fundamentalmente a proble-
mas inherentes en el diseño organizacional.

En particular, la descentralización implica una delegación de res-
ponsabilidades mas no una devolución de la misma. Ello le imprime a
este tipo de procesos una dificultad adicional de identificación de los
responsables últimos de la producción de los bienes públicos. De ahí
que cuando se inicia un proceso de esta naturaleza, es importante es-
pecificar muy bien qué es lo que le corresponde a cada nivel de gobier-
no. Además, es importante que la ciudadanía conozca esto de manera
detallada, pues de lo contrario, se complica la rendición de cuentas.7

Krishnan (2002) argumenta que sin acceso a la información, la ren-
dición de cuentas se torna muy difícil. Besley et al. (2002), por su parte,
construyen un modelo donde los medios de comunicación desempeñan
un papel importante en el acceso a la información, y con ello en la
rendición de cuentas.

Ahora bien, la verificación de si la población conoce o no a quién
pedirle cuentas es una pregunta empírica, y es muy importante en todo
proceso de reforma del Estado. Por ello, en este artículo intentamos res-
ponder a esta interrogante por medio de una encuesta. En la siguiente
sección se argumenta por qué es relevante esta pregunta, dado el vacío
legal en este sentido en nuestro país. Asimismo, dicha sección presenta
un breve resumen del proceso de descentralización iniciado reciente-
mente en México.

7 No es el objetivo de este trabajo revisar la bibliografía sobre rendición de cuentas y
transparencia. Para un análisis detallado de estos aspectos véase Bordignon y Minelli (2001),
Padovano, Sgarra y Fiorino (2003), Krishnan (2002) y Besley et al. (2002) examinan ade-
más el papel de los medios de comunicación en la rendición de cuentas. Stephenson (2004)
argumenta que la rendición de cuentas no puede darse sin un poder judicial independiente.
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2. BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS RELACIONES FISCALES
INTERGUBERNAMENTALES EN MÉXICO

Las relaciones financieras entre los tres órdenes de gobierno de nuestro
país se rigen en el marco del sistema nacional de coordinación fiscal. Sin
embargo, tal sistema, desde su creación (1980), se concentró mucho en
el ingreso, que para esa época representaba la principal preocupación. A
raíz del inicio del proceso de descentralización de 1995 se introdujo a
dicho sistema el lado del gasto y la deuda. El primero se da hoy día por
medio de la inversión física que el gobierno federal realiza en las entida-
des federativas, así como por otro tipo de importantes transferencias,
contenidas en el ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación.
Conviene revisar este último proceso brevemente ya que, argumen-
taremos, el proceso se ha dado de manera anárquica y sin la debida
información hacia los ciudadanos, quienes tienen la tarea de identificar
a quién pedirle cuentas.

Debe incluso observarse que desde el punto de vista legal, el proceso
mismo carece de claridad y, de hecho, existe una controversia Consti-
tucional en este sentido. Ortega (2004) reseña esta controversia en el
sentido de que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) no pudo dic-
taminar el uso de los recursos del ramo 33, ya que los gobiernos locales
argumentaron que los recursos provenientes de este ramo eran inaudi-
tables debido a que les pertenecían y sólo le correspondía esta atribución
a los congresos locales. La Suprema Corte de la Nación falló en el sen-
tido de que estos recursos son de origen federal y, por ello, auditables.
Sin embargo, hasta el momento la ASF no ha podido auditarlos. Como se
observa de esta discusión, el marco jurídico del sistema fiscal mexicano
no está definido; de ahí la importancia de establecer el grado de conoci-
miento de la población ante este tipo de situaciones.

Así, hasta antes del inicio de los procesos de descentralización, el
gasto en inversión física lo decidían las dependencias federales coor-
dinadoras de sector, lo cual ocasionaba que las entidades federativas
realizaran labores de cabildeo ex ante para lograr que parte de dicha
inversión se ejecutara en sus lugares de origen. Además, las entidades
federativas tradicionalmente habían obtenido apoyos extraordinarios
por parte del gobierno federal para cubrir distintas contingencias ex
post, y ello dio lugar incentivos para incurrir en indisciplina fiscal.
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Lo anterior provocaba a la apertura de demasiadas ventanillas por las
cuales el gobierno federal se relacionaba financieramente con los go-
biernos subnacionales. Por ello, era difícil dar seguimiento a dicha rela-
ción que permitiera elaborar una fotografía fidedigna para determinar
qué tanto dinero se dirigía a cada una de las entidades federativas. Hay
dos consecuencias de lo expuesto: 1) la inversión federal no se asignaba
de acuerdo con criterios establecidos a la luz de los gobiernos subnacio-
nales, lo cual se ha evidenciado con el surgimiento de gobiernos de opo-
sición, que se han quejado de dicho fenómeno (véase Mizrahi, 1997).
Adicionalmente, Kraemer (1997) y Hernández, Díaz y Gamboa (2001)
concluyen que los estados pobres recibieron menores transferencias
extraordinarias per cápita que los ricos; 2) la inversión federal no siempre
coincidía con las prioridades y preferencias de las propias regiones.
Finalmente, debe destacarse que el cabildeo mencionado podía ser visto
como una actividad de llamado rent-seeking, misma que conlleva una
derrama de recursos (aunque relativamente pequeña).

Bajo este contexto, y con una demanda popular cada día mayor a
favor de ello, se decidió iniciar los procesos de descentralización del gasto
en 1995. Lo anterior pretendía que las preferencias de los ciudadanos
se acercaran más a la de los gobernantes.

2.1 La descentralización fiscal de 1995-2003

En México han existido distintas reformas a las relaciones fiscales in-
tergubernamentales. El último proceso de descentralización fiscal en
México se inició en 1992, con la de la educación, pero se extendió a
otros sectores a partir de 1995. A continuación describimos brevemente
en qué consistió tanto del lado de los ingresos como del gasto.

El gobierno federal recauda el Impuesto al Valor agregado (IVA), el
impuesto sobre la renta (ISR), impuestos sobre producción y servicios
(IEPS), el impuesto al activo (Impac), el impuesto sobre tenencia de auto-
móviles, el impuesto sobre automóviles nuevos (ISAN), derechos sobre
extracción petrolera, el impuesto a la exportación del crudo, diversos
derechos y aranceles a la importación y algunos misceláneos. Por su
parte, la recaudación de ingresos propia de las entidades federativas son
el impuesto sobre nóminas, el impuesto sobre transferencias de propie-
dades, el impuesto sobre uso de suelo, derechos y cuotas de diversos
servicios públicos, impuestos sobre automóviles con más de 10 años de
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uso y otros misceláneos. Finalmente, los municipios cuentan con la
facultad administrativa del impuesto al predial, parte del impuesto
de adquisición de inmuebles y cuotas, derechos y licencias, en especial
aquéllas de agua y de venta de bebidas alcohólicas en establecimientos.

Las principales fuentes de ingresos (el IVA y el ISR) las recauda el
gobierno federal. Debe señalarse que los estados y municipios obtienen
la mayor parte de sus ingresos a partir de las participaciones federales
y las aportaciones, y no de los impuestos sobre los que poseen potestad.
En promedio, 85% del total de ingresos de los estados, proviene de las
participaciones federales; en cambio, en la mayor parte de los países
industrializados, el impuesto al predial es una parte importante de la
recaudación tributaria.

La descentralización fiscal iniciada en 1995 no cambió esta estruc-
tura de ingresos sustancialmente. La acción más importante se redujo a
un incremento en el Fondo Federal de Participaciones del 18.5% al 20%
de la recaudación federal participable. Por otra parte, se tomaron algu-
nas acciones como la cesión de la facultad administrativa para recaudar
el impuesto sobre la tenencia de automóviles, el de automóviles nuevos
(ISAN), y otras más controvertidas que, de hecho, no se instrumentaron,
como el impuesto al alcohol y al tabaco (componentes del IEPS).

Estas últimas acciones no corrigieron el problema de una falta de
fuentes propias de ingreso para los gobiernos subnacionales, como se
puede apreciar en los porcentajes con los que participan estados y mu-
nicipios sobre el ingreso total del sector público. Para 2000, el gobierno
federal recolectó 95% del total de ingresos, mientras que los estados
y municipios participaron con 2% y 3%, respectivamente (véase Her-
nández, 1998, quien calcula estas cifras de datos provenientes de la
SHCP).

Esto se debe fundamentalmente a tres causas: primero, a una ausen-
cia de nuevas fuentes tributarias de ingresos; segundo, a una persistente
debilidad en los sistemas estatales y municipales de recaudación y ad-
ministración y, tercero, a un efecto negativo que tuvieron las mayores
transferencias que recibieron las entidades federativas y municipales
(véase Courchene y Díaz Cayeros, 2000).

Lo anterior sugiere que para corregir esta desigualdad en las facul-
tades administrativas que sobre las fuentes de ingreso tienen el gobierno
federal y los subnacionales, habría que reformar el actual Sistema de
Coordinación Fiscal de manera más radical. Es decir, independien-
temente de que la fórmula de distribución de la recaudación federal
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participable (RFP) tenga sus limitaciones,8 la reforma tendría que ir más
a fondo, y dotar a los estados y municipios con más recursos para en-
frentar sus responsabilidades. Ello, debe señalarse, no es tarea fácil y
está sujeto a restricciones importantes que deben tomarse en considera-
ción, sobre todo de índole política; de lo contrario se podrían tener
efectos indeseables para el país.

El cuadro 1 nos muestra las responsabilidades de gasto para cada
orden de gobierno; estas responsabilidades deben ser financiadas con
sus propios ingresos. Antes de la descentralización, las responsabilida-
des eran muy claras: gran parte de ellas recaían en el gobierno federal.
En dicho cuadro, etiquetamos los sectores descentralizados como respon-
sabilidades “compartidas”. Así, la mayor parte de la descentralización
fiscal emprendida en la administración de Zedillo y continuada al menos
hasta el 2003 por Fox se ha orientado al gasto. En 1996 se descentrali-
zaron los rubros de salud, agricultura, alguna parte de las carreteras y

CUADRO 1
RESPONSABILIDADES

Gasto federal Gasto compartido Gasto estatal Gasto municipal

Servicio de deuda:
  externa e interna

Defensa nacional Salud Administración estatal Administración local

Correo Educación Infraestructura estatal Seguridad pública
  y Telecomunicaciones   municipal

Asuntos externos Programas Orden y seguridad Transporte local
  de transferencias   pública estatal
  específicos

Irrigación Gasto social Agua y saneamiento Infraestructura local
  (incluye agua, drenaje
  y alcantarillado)

Comercio internacional Convenios Servicio de deuda estatal Tránsito local
  de desarrollo

Carreteras federales, Policía especial Bibliotecas públicas Basura y alumbrado
  ferrocarriles y puertos   estatales   público

Policía federal Parques nacionales Cementerios

  y fronteriza   y parques

Fuente: Hernández, Díaz y Gamboa 2002.

8 Para un revisión de las limitaciones de la fórmula, véase Fausto Hernández, Federa-
lismo Fiscal en México: ¿cómo vamos? (Universidad Nacional de La Plata, La Plata, 1998).
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programas de seguridad, así como las dos terceras partes del ramo 26,
anteriormente conocido como Programa Nacional de Solidaridad. Asi-
mismo, se continuó con la descentralización en educación.

La virtud de esta descentralización de gasto descansa en que los
recursos se asignaron mediante la aplicación de una fórmula (otra vez,
independientemente de que la fórmula pudiera presentar ciertas limi-
taciones, y con excepción de educación y salud, cuya distribución es
inercial, lo que provoca que no sea compensatoria (véase Hernández e
Iturribarría, 2004). En enero de 1998 se creó el ahora famoso ramo 33,
donde se constituyeron cinco fondos para distribuir los recursos. Este
ramo asigna recursos en aquellos rubros como educación, salud, infra-
estructura social y fortalecimiento municipal. Para algunos de los rubros
se diseñó una fórmula para distribuir los recursos, mientras que para
educación y salud la asignación se hizo como se efectuaba previamente,
es decir, con la creación del ramo 33 se transfirieron los recursos que
antes ejercía el gobierno federal a los estados, quienes a su vez transfi-
rieron a los municipios, aunque estos últimos se quejan de una falta de
reglas en este aspecto.

Tal descentralización de los recursos implicó que para 2002, de cada
peso que el gobierno federal gastaba, los gobiernos subnacionales gas-
taron 60 centavos. Esta cifra es mayor que la de 1995, cuando la cantidad
que gastaban los gobiernos subnacionales era de 15 centavos.

Desafortunadamente, una buena parte de estos 60 centavos, alre-
dedor de 40 centavos, sólo es ejecutada por los gobiernos estatales y
municipales, lo que no ha implicado que los gobiernos subnacionales
hayan visto incrementadas las transferencias libres que perciben (i.e. no
condicionadas). En 1995, cifras de la SHCP sugieren que las transfe-
rencias libres representaban 12 centavos, mientras que para 2002, estas
ascendieron a 18 centavos (Hernández e Iturribarría, 2004).

Una consecuencia de la descentralización, y tal vez lo más notorio
del proceso es que no se ha considerado una nueva asignación de res-
ponsabilidades de gasto, y ésta ha consistido, como se mencionó ante-
riormente, en una desconcentración y descentralización administrativa.
Ello, planteamos como hipótesis a priori, ha traído como consecuencia
que el ciudadano pueda percibir quién es el último responsable de la
producción de los distintos bienes y servicios públicos. Así, esta indefini-
ción de responsabilidades se agrega como otro gran problema al sistema
de federalismo fiscal existente en el país. Las consecuencias que una
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indefinición de responsabilidades puede ocasionar se pueden resumir
de la siguiente manera:

• se dificulta la auditoria social;
• la eficiencia en aplicación de recursos disminuye;
• no hay a quién pedirle cuentas;
• se debilitan las instituciones, y
• disminuye la transparencia.

Es decir, una de las principales virtudes de una reforma al federalismo
fiscal (el hecho de que las preferencias se alinean mejor en las comu-
nidades, o que el gasto se adecua mejor a las necesidades sociales de
gasto) se ve mermada. Con ello, la calidad de los egresos públicos desti-
nado a las mejoras sociales no necesariamente se incrementa.

Como se anotó en la sección anterior, es común observar indefini-
ción en las responsabilidades entre los órdenes de gobierno en procesos
de descentralización en los que se desconcentra la responsabilidad sin
un arreglo institucional adecuado, en lugar de llevarse a cabo por medio
de transferencias bien definidas trabajando en un entorno institucional
y legal adecuados. Éste ha sido el caso de México: el proceso de descen-
tralización ha obedecido más a cuestiones políticas que a una pla-
neación integral donde se definan responsabilidades y se diseñen los
instrumentos de financiamiento adecuados, con lo cual se minimizan
los problemas de daño moral inherentes en ellos. Sour et al. (2003)
encuentran que el instrumento para destrabar la aprobación del pre-
supuesto de egresos de la federación (PEF) en el Congreso de la Unión
ha sido la modificación a los ramos que tienen que ver con recursos
hacia los estados y municipios. Este obviamente no es el problema, sino
que dicha canalización se da más por factores políticos y no por cues-
tiones de eficiencia, con el objetivo de resolver los verdaderos problemas
del sistema de coordinación fiscal mexicano.

Debe incluso observarse que existe una controversia constitucional
en este sentido. Ortega (2004) la reseña en el sentido de que la Auditoría
Superior de la Federación (ASF) no pudo dictaminar el uso de los recur-
sos del ramo 33, ya que los gobiernos locales argumentaron que los re-
cursos provenientes de este ramo eran inauditables debido a que les
pertenecían y tal atribución sólo le correspondía a los congresos Locales.
La Suprema Corte de la Nación falló en el sentido de que estos recursos
son de origen federal y, por ello, auditables. Sin embargo, hasta el
momento, la ASF no ha podido auditarlos. Como se observa de esta



Revista Mexicana de Sociología 68, núm. 1 (enero-marzo, 2006): 01-47.

19DEFINICIÓN DE RESPOSABILIDADES, RENDICIÓN DE CUENTAS Y EFICIENCIA

discusión, el marco jurídico del sistema fiscal mexicano no está definido.
Este hecho es precisamente el que obliga a determinar el grado de cono-
cimiento que al respecto tiene la ciudadanía. Si éste es precario, entonces
puede ocurrir que la virtud de la rendición de cuentas no se vea refle-
jada en una mejora en la aplicación de la política pública.

Para entender mejor este aspecto considere el siguiente ejemplo: en
teoría, una de las virtudes es la rendición de cuentas a que están sujetos
los puestos de elección popular. Presumiblemente, la proximidad con los
ciudadanos hace que estos funcionarios populares sean más sensibles a
las demandas de los electores. A su vez, esto implica que si el funciona-
rio de elección popular no cumple, el ciudadano contiguo puede casti-
garlo con el voto, ya que se asume que la cercanía facilita la evaluación
del desempeño del primero.

En otras palabras, un elector puede castigar, con su voto, al político
que no cumpla con sus responsabilidades de gasto. Así, un elector que
quiera tomar represalias porque el alumbrado público es deficiente,
deberá castigar al presidente municipal. Por otra parte, si el mismo
ciudadano quiere castigar a un político de elección popular porque la
economía en su conjunto está en crisis, deberá castigarlo en una urna
para la elección de presidencia de la república. Por último, si la seguri-
dad en las carreteras interestatales es deficiente, entonces se debe votar
contra el gobernador o partido político en turno.9

Ésa es precisamente una de las virtudes del federalismo fiscal: que
asume que en una democracia, la rendición de cuentas se da por medio
del voto. Asimismo, se supone que el elector sabe a ciencia cierta quién
es el último responsable de cada actividad pública. Si esto no es así, es
decir, si el elector no sabe quién es el responsable de cada actividad,
entonces puede castigar con su voto al presidente de la república en
lugar de a un presidente municipal10 aunque la actividad que le interesa
evaluar sea de orden municipal.

Para corroborar si esta hipótesis sucede en México, se llevó a cabo
una encuesta en el ámbito nacional. En ésta le planteamos al ciudadano
ciertas preguntas para conocer qué tan bien conoce las responsabili-
dades de gasto de cada uno de los órdenes de gobierno. Los resultados
preliminares nos sugieren que el ciudadano no conoce quién es el res-

9 Estos son sólo ejemplos para México, y no se dan de manera normativa.
10 Es común escuchar en México que “el gobierno no está cumpliendo”. Pero no se

sabe qué orden de gobierno es el que no está cumpliendo.
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ponsable de cada actividad pública. Con ello, la rendición de cuentas
y la eficiencia en la aplicación de gasto esperadas en un sistema muy
descentralizado no se modifican de manera favorable.

El único estudio que intenta evaluar los resultados de aplicación del
Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) que pertenece al ramo
33, dada la carencia de rendición de cuentas, provocada por el defi-
ciente proceso de descentralización fiscal es el de Díaz-Cayeros y Silva
(2004), quienes concluyen que este fondo no cumple con su objetivo
original. Este ejemplo motiva la necesidad de determinar empíricamen-
te qué tanto conocen los electores las obligaciones de sus gobiernos
contiguos.

3. LA ENCUESTA

La encuesta se estratificó de acuerdo con las características de la po-
blación y su distribución en zonas urbanas, siguiendo la metodología
utilizada para la Encuesta Nacional de Empleo Urbano que levanta el
INEGI. El tamaño de la muestra fue de 3 330 encuestas aplicadas en las
ciudades de Acapulco, Oaxaca, Morelia, Irapuato, Hermosillo, Zacatecas,
Durango, Campeche y Mérida, así como en la ciudad de México como
piloto.

Estas ciudades se seleccionaron de forma aleatoria, considerando
tres estratos de tamaño de población distribuidos en las tres regiones del
país (doble estratificación: por región y por tamaño). La estimación
del tamaño de muestra por ciudad se realizó al definir una variación de
respuesta dicotómica (conoce o no conoce el orden de gobierno), una
varianza máxima para esta variable (pq=.25), una precisión de estima-
ción de p (probabilidad de respuesta positiva) de 0.05 y 95% de nivel
confianza. El tamaño de muestra por ciudad varió entre 320 y 430 en-
cuestas (Torres y Magaña, 2002).

Para la aplicación de la encuesta se capacitó a todos los equipos de
encuestadores en cada localidad.11 De hecho se les impartió, además
de la usual metodología en la encuesta, una conferencia que trataba de
manera detallada los conceptos básicos de federalismo fiscal y la ren-

11 Estos equipos han trabajado con los autores en al menos 10 encuestas en el
ámbito nacional. Todos ellos son encuestadores profesionales que prestan sus servicios
de manera regular a distintas empresas u organismos, incluyendo el INEGI.
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dición de cuentas. Se destacó de manera especial que en la Sección III:
parte sustantiva se podía contestar una o más opciones. Esto está escrito
en el propio cuestionario y además se aclaraba en el curso de la en-
trevista.12 Como ocurre en el caso de la ENEU, dentro de cada ciudad la
encuesta se aplicó tanto a domicilio como en puntos de reunión. Asi-
mismo, se replicó la estructura de la población por estrato social y por
edad.

El cuestionario pregunta qué autoridades de gobierno es (son) el
(los) responsable(s) de distintas actividades y funciones públicas, entre
las que destaca

¿Qué autoridad de gobierno es la responsable de proveer :

• la educación primaria en forma gratuita?,
• la educación secundaria en forma gratuita?,
• de vigilar la calidad de los profesores de educación primaria?,
• vigilar la calidad de los profesores de educación secundaria?,
• elaborar los programas de estudio de la educación primaria?,
• elaborar los programas de estudio de la educación secundaria?,
• de mantener en buen estado las condiciones físicas de las instala-

ciones educativas?,
• de la construcción de escuelas públicas a nivel primaria?,
• de la construcción de escuelas públicas a nivel secundaria?,
• proveer los servicios de salud gratuitos sin considerar IMSS e ISSSTE?,
• de vigilar la calidad de los servicios de salud gratuitos sin conside-

rar IMSS e ISSSTE?
• de mantener en buen estado las condiciones físicas de las instala-

ciones de salud gratuitas, sin considerar IMSS e ISSSTE?
• de la construcción de hospitales para atender gratuitamente a la

población?,
• de diseñar los programas de alivio a la pobreza de México?,
• de operar los programas de alivio a la pobreza de México?,
• de la seguridad pública en la calle donde ud. vive?,
• de combatir el crimen organizado?,
• de mantener en buen estado las calles de su ciudad?,
• de proveer el alumbrado público de su ciudad?

12 Este aspecto de poder seleccionar una o más opciones es estándar en las encues-
tas. De hecho, prácticamente todas las encuestas tanto nacionales como internacionales
siguen esta práctica. Por ejemplo, la ENIGH permite una o más opciones de respuesta.
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Como se puede apreciar, la encuesta se concentra en buena medida en
tres grandes rubros, a saber, educación, salud y abatimiento de la po-
breza. Ello se debe a que estos tres rubros absorben alrededor de 80%
del gasto programable del gobierno federal. Esto significa que con la
encuesta se cubre una muy buena parte de la política pública que se
lleva a cabo en el sector público de México.

De igual manera, se obtiene información del conocimiento de los
encuestados acerca de el nivel de gobierno que recauda distintos im-
puestos, tales como IVA, ISR, predial y tenencia de automóvil, así como
algunos de los servicios públicos más “obvios” como el alumbrado pú-
blico. Finalmente, algunas preguntas aparentan repeticiones pero son
preguntas para “cruzar” la información y verificar que no se está adivi-
nando en las respuestas. Ésta es una práctica común en el diseño de
encuestas. (véase Torres y Magaña, 2002). En la siguiente sección se des-
cribe y analiza el producto de la encuesta.

4. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS

Esta sección se divide en dos partes. Primero, se presenta brevemente la
descripción de los resultados de la encuesta. La segunda parte se destina
para realizar un análisis de los mismos, utilizando uno de los métodos
estadísticos más comunes en el uso de las encuestas, el Logit, que se
explica ahí.

4.1 Breve descripción de los resultados de la encuesta

En esta subsección describimos de manera muy general los principales
resultados de la encuesta. Debe destacarse que se presentan tanto los re-
sultados como las gráficas en el anexo A.

Más de una tercera parte de los encuestados admite no conocer
cuáles son los tres órdenes de gobierno. Ésta es una pregunta clave para
la rendición de cuentas. Aun esta tercera parte que desconoce cuáles
son los órdenes de gobierno, se les practicó el resto de la encuesta debido
a que a pesar de ello, muchos ubican quién es el gobernador, el pre-
sidente municipal y el presidente de la república, aunque formalmente
no conocen el término de orden de gobierno. Asimismo, esta pregunta
sirvió para ordenar la encuesta y cruzar información de posibles
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respuestas al azar (para detalles de esta forma de encuestar, véase Torres
y Magaña, 2002).

Con respecto a educación, sector que representa 60% del gasto pro-
gramable federal, sólo 4% de los encuestados sabe que los programas
de estudio de educación básica se elaboran con la participación de los
gobiernos federal y estatal, mientras que solamente 37% sabe que el go-
bierno estatal es el encargado de mantener en buen estado las instala-
ciones educativas. En este rubro destaca también que sólo 29% de los
encuestados sabe que la construcción de escuelas ha sido descentrali-
zada y que el gobernador es el responsable de su construcción.

En este sentido, los resultados reflejan un sistema educativo cuyo
diseño institucional es complicado. Como se sabe, la educación fue fe-
deralizada desde 1992. Sin embargo, actualmente en varias entidades
federativas (destacan los casos de Baja California, Chihuahua, Estado de
México, Nuevo León y Querétaro) coexisten escuelas federalizadas y
escuelas estatales,13 con estándares muy distintos. Éste ha sido un pro-
blema que la bibliografía ha identificado desde el punto de vista insti-
tucional, pero que no se había verificado a nivel ciudadano. Para un
estudio detallado de la descentralización educativa y sus problemas,
véase Gamboa (2001) y Merino (2000).

Con respecto al otro gran rubro que representa una buena propor-
ción del gasto programable, la salud, la encuesta revela que sólo 6% sabe
que los servicios de salud gratuitos son compartidos por el ejecutivo
federal y estatal, mientras que 65% de los encuestados considera que los
servicios de salud son malos y sólo 7% sabe a qué orden (órdenes) de
gobierno castigar con el voto electoral para que éstos mejoren. Este resul-
tado es similar al del rubro de educación, en el sentido de que a partir
de 1996, cuando los servicios de salud se descentralizan, el diseño insti-
tucional se complicó de manera importante (véase Moreno, 2004).

Sin embargo, con respecto a los programas de abatimiento de la po-
breza, los resultados indican que 55% de los encuestados sabe que es
responsabilidad última del gobierno federal diseñar programas de com-
bate a la pobreza que se realizan con dinero proveniente del Presupuesto
de Egresos de la Federación. Este resultado se encuentra acorde con lo
que los estudios acerca de la descentralización de este tipo de programas
sugiere. Es decir, la encuesta arroja que los problemas encontrados por

13 No es el objetivo aquí el estudiar la descentralización educativa.
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estudios de corte institucional y evaluativos son percibidos de la misma
manera por los ciudadanos.

En cuanto a algunos servicios públicos que en principio resultarían
más obvio saber quién se encarga de proveerlos, 16% de la población
piensa que el alumbrado público de la calle donde vive lo proporciona
el gobierno estatal, mientras que 8% piensa que lo hace el gobierno fe-
deral. Esto sugiere que 24% no sabe que es el gobierno municipal el
encargado de proveer el servicio.

Es importante también establecer el grado de conocimiento con res-
pecto de los ingresos de los gobiernos, ya que la parte medular de la
rendición de cuentas lo representa el hecho de que se exige rendición
de cuentas a los gobiernos debido a que el recurso es público, es decir,
pagado por los propios conciudadanos. En este sentido, más de 60% no
sabe que el IVA y el ISR que paga lo recauda el gobierno federal. Esto
sugiere simplemente que la ciudadanía no está familiarizada con el prin-
cipio de correspondencia fiscal (explicado en la sección tres de este en-
sayo), factor clave en las democracias modernas (Bordignon y Minelli,
2001).

En suma, las responsabilidades de gasto parecen no estar bien defi-
nidas o, peor aún, no las conoce la población, lo cual implica que no hay
a quién pedirle cuentas. Otra pregunta relevante es si los propios gober-
nantes, electos popularmente, tienen claro cuáles son y cómo se dividen
entre las distintas autoridades gubernamentales dichas responsabilida-
des. El análisis posterior de la encuesta nos da cierta luz en este sentido.

Estos resultados pueden indicar que, a raíz de los procesos de des-
centralización de 1995 descritos arriba, las responsabilidades de gasto
se indefinieron aún más, por lo que la población no conoce a quién se
le deben pedir las cuentas (recuerdese que incluso esto ha sido some-
tido como controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia,
como lo reseña Ortega, 2004). Ello, en turno, sugiere que la principal vir-
tud —elevación de la calidad en la aplicación del gasto— de las reformas
a un esquema de federalismo fiscal se ve mermada. Es conveniente,
además, caracterizar de una manera más analítica y rigurosa los resul-
tados de la encuesta.

Para ello, se ejecutaron una serie de modelos Logit para poder de-
terminar si una serie de variables de control como la educación, el nivel
de ingreso, la edad y el género resulta importante para explicar los resul-
tados descritos con anterioridad. Estos se presentan en los cuadros del
anexo C.
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4.2 El análisis de los datos: resultados de los Logit

Un elemento importante cuando se llevan a cabo encuestas es establecer
si los resultados en bruto de las mismas se relacionan con algunas varia-
bles importantes, como el nivel de educación, ingreso, edad, género y
región. Ello es de difícil observación, por lo que normalmente la bi-
bliografía del tema ha evidenciado que se requiere de algunas técnicas
estadísticas. En este estudio utilizamos el Logit, que es un modelo de la
familia de variables dependientes limitadas, que corresponden a res-
puestas discretas (no continuas).

En última instancia, este tipo de técnicas se inscriben de los análisis
de regresión, sólo que como la variable dependiente es dicotómica, el
resultado de una regresión por mínimos cuadrados ordinarios puede
arrojar resultados fuera del rango de una probabilidad de ocurrencia
[0,1]. De aquí que se asume una distribución probabilística Logit para
ejecutar la regresión (véase Maddala, 1993), lo que además tiene la vir-
tud de que los resultados de este tipo de regresiones arrojan probabi-
lidades de ocurrencia (en el intervalo [0,1]).

De esta manera, se ejecutaron regresiones Logit en las que cada
pregunta de la encuesta se correlacionaba con algunas variables de con-
trol, entre las que destacan, como ya se mencionó, el nivel de educa-
ción, el de ingreso, el género y la ocupación.14 A continuación se analizan
solamente los resultados que consideramos más representativos de los
sectores de educación y salud. Para el lector interesado en las otras áreas
de la encuesta, la totalidad de las estimaciones econométricas se presen-
tan en los cuadros del anexo C, de donde se pueden extraer las conclu-
siones fácilmente.

Para el sector de la educación se incluyó una serie de preguntas
tanto de educación primaria como secundaria y que van desde cono-
cimiento de quién es el responsable de proveerla gratuitamente, de su
calidad, hasta de construir escuelas y elaborar los programas de estudio.

Como lo sugieren las estimaciones econométricas presentadas en
el anexo B, los tres factores más importantes para explicar este tipo
de obligación incluyen el nivel de educación, de ingreso y el hecho de

14 El Logit pertenece a la familia de modelos de regresión donde la variable
dependiente es dicotómica. Véase Maddala (1993) para una explicación detallada de este
tipo de modelos.
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que sepan que hay tres autoridades de gobierno. Esto es consistente con
la teoría existente.

Como puede apreciarse también de las estimaciones estadísticas la
relación resultó cuadrática de manera consistente,15 con primer signo
positivo y negativo en el cuadrado del nivel de ingreso. Este resultado
se obtiene para virtualmente todas las preguntas referentes a la educa-
ción. A continuación se conjetura acerca de una posible interpretación
al respecto.

Una interpretación estricta de este resultado indica que la relación
de la variable dependiente con la independiente crece primero y, des-
pués de cierto nivel de la segunda, dicha relación se revierte a negativa.
En nuestro caso, la especificación sugiere que el conocimiento del res-
ponsable de las distintas variables relacionadas con la educación aumen-
ta hasta cierto umbral de ingreso, a partir del cual comienza a decrecer.
Si bien de difícil interpretación, es claro que la conjetura más natural
es que a medida que el encuestado posee un mayor nivel de ingreso su
interés por saber a quién pedirle cuentas por esta actividad u obligación
de algún nivel de gobierno decrece. Algo sorprendente en estos resul-
tados es que no sólo la tendencia del efecto del ingreso es similar, sino
también resultan similares los niveles de ingreso a partir de los cuales
los entrevistados comienzan a ignorar la autoridad de gobierno res-
ponsable en los distintos ámbitos de la educación. Aunque es difícil
interpretarlo, este resultado podría sugerir que partir de cierto ingreso
las familias envían a los hijos a educarse a una escuela privada, con
lo que se pierde el interés por evaluar la calidad de los servicios educa-
tivos.

La fundamentación a este razonamiento descansa en una verifica-
ción del fenómeno utilizando la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de
los Hogares, año 2002. En efecto, a partir de cierto umbral, las familias
dedican una mayor cantidad de su gasto a educación, en particular el
pago de colegiaturas se torna significativo. Por ello, a dicho fenómeno
lo denominamos como “efecto de pérdida de interés por efecto ingreso”.

Para el otro gran componente del gasto programable, el sector salud,
los resultados fueron muy similares. Así, los factores que explican el
nivel de conocimiento de las responsabilidades de gasto en los distintos

15 En lenguaje estadístico se dice que este resultado es muy “robusto” pues se ob-
tiene de manera repetida en distintas especificaciones de un modelo.
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ámbitos del sector salud (provisión del servicio, construcción de hospi-
tales, calidad del servicio, mantenimiento de los hospitales, entre otros)
fueron el nivel de educación, el de ingreso y el hecho de saber que exis-
ten tres autoridades de gobierno. No es sorprendente que el mismo
“efecto de pérdida de interés” en el desempeño de la actividad se pre-
senta de acuerdo con las estimaciones econométricas.

Nuevamente, este resultado se verificó haciendo uso de la ENIGH,
año 2002, que arroja este tipo de información. El gasto en servicios de
salud privados se incrementa abruptamente a partir de un cierto umbral
de ingreso, lo que sugiere que las familias de altos ingresos renuncian al
uso de servicios de salud gratuitos (recuerde que no se incluye ISSSTE e
IMSS). Debe destacarse que el umbral de ingreso a partir del cual se
abandona el uso del servicio gratuito es diferente para educación y salud.
Para la educación este umbral se da a partir de 8 000 pesos, mientras que
para salud la cifra asciende a poco más de 9 000 pesos. Recuerde que se
encuentra ampliamente documentado que la ENIGH subreporta ingre-
sos (véase Zamudio, 1999), pero ello no cambia la interpretación de los
resultados.

CONCLUSIONES

El teorema de la descentralización de Oates sugiere que la calidad de
los bienes servicios públicos se eleva cuando se da una descentralización
o, más bien, una federalización de la producción de los mismos, ya que
las preferencias se alinean mejor por la contigüidad del ciudadano con
el gobernante. El vehículo para que ello ocurra es el voto electoral, ya
que en caso de que el gobernante incumpla con la producción del bien
o servicio público que le corresponda, el elector lo puede castigar con
su voto.

Ello, sin embargo, ocurre si y sólo si el electorado sabe perfectamente
quién es el encargado de la producción de cada bien público. De lo con-
trario, la implicancia del teorema —elevación de la calidad del gasto
público— es ambigua.

En este artículo se realizó una encuesta para corroborar si la gente
sabe bien a qué orden de gobierno pedirle cuentas. Los resultados exa-
minados y analizados en este documento sugieren que la ciudadanía
no conoce las responsabilidades de cada uno de los distintos niveles de
gobierno. Asimismo, conjeturamos que ello se puede deber a que el
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proceso de descentralización iniciado en 1995 ha traído como conse-
cuencia una indefinición importante de las responsabilidades de gasto.
Por ello, es importante que cualquier modificación al sistema hacenda-
rio aborde esta problemática.

Esto también nos sugiere que NO se puede discutir fuentes de in-
greso sin conocer exactamente quién es el último responsable de cada
actividad pública. De ahí que el error constante en los últimos siete años
es que sólo se hablado del lado del financiamiento y no del de respon-
sabilidades. Hemos invertido el orden que debe seguir un proceso de
reforma al federalismo fiscal. La Convención Nacional Hacendaria,
de hecho, no discutió el asunto, ya que dentro de sus conclusiones no
se aborda el asunto.16

Otro hallazgo interesante es el que aquí hemos denominado como
“perdida de interés por efecto ingreso”, en la mayor parte de las activi-
dades públicas. Este efecto consiste en que el ciudadano a partir de
cierto umbral de ingreso le interesa menos conocer a quién pedirle cuen-
tas por actividades relacionadas con la educación y la salud. Estos resul-
tados se sustentan además con datos provenientes de cálculos obtenidos
de la ENIGH, la cual indica que a partir de cierto nivel de ingreso las
familias no utilizan los servicios públicos, en especial salud y educación,
los cuales son sustituidos por servicios privados, con lo que el interés en
el servicio público de estas actividades disminuye considerablemente.
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ANEXO A

1. ¿Qué autoridad de gobierno es la responsable de
proporcionar la educación primaria en forma gratuita?

Presidente de la República
 Gobernador
 Presidente y Gobernador
Otros

Presidente de la república

Gobernador

Presidente y gobernador

Otros

67.1

32.9

2. Conoce cuáles son las tres autoridades de gobierno

3. ¿Qué autoridad de gobierno es responsable de proporcionar la
educación secundaria en forma gratuita?

Presidente
de la república

Gobernador

y 

r

Otros

 

Gobernador

Otros

Presidente
y gobernador
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5. ¿Qué autoridad de gobierno es la responsable de vigilar

la calidad de los profesores de educación secundaria?

4. ¿Qué autoridad de gobierno es responsable de vigilar
la calidad de los profesores de educación primaria?

 Presidente de la República
 Gobernador
 Presidente y Gobernador
 Presidente Municipal
 Presidente y P. Municipal
 Gobernador y P. Municipal
 Presidente, Gobernador y P. M
Otros

Presidente de la república
Gobernador
Presidente y gobernador
Presidente municipal
Presidente y p. municipal
Gobernador y p. municipal
Presidente, gobernador y p. municipal
Otros

 Presidente de la República
 Gobernador
 Presidente y Gobernador
 Presidente Municipal
 Presidente y P. Municipal
 Gobernador y P. Municipal
 Presidente, Gobernador y P. M
Otros

Presidente de la república
Gobernador
Presidente y gobernador
Presidente municipal
Presidente y p. municipal
Gobernador y p. municipal
Presidente, gobernador y p. municipal
Otros
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6. ¿Quién es el responsable de elaborar los programas

de estudio de la educación primaria?

 Presi

 Gobernador
 Congreso

be

OtrosOtros

No sabe

Congreso

Presidente
de la república

Gobernador

7. ¿Quién es el responsable de elaborar los programas

de estudio de la educación secundaria?

Otros

Presidente
de la república

No sabe

Congreso
Gobernador

8. ¿Qué autoridad de gobierno es responsable de

mantener en buen estado las condiciones físicas?

Otros

Presidente
de la república

Presidente
municipal

Gobernador
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9. ¿Qué autoridad de gobierno está obligada a construir

escuelas públicas a nivel primaria?

Otros
Presidente
de la república

Gobernador

Presidente
municipal

11. ¿Qué autoridad de gobierno es la responsable de proporcionar
los servicios de salud gratuitos sin considerar IMSS e ISSSTE

Otros

Presidente
de la república

Gobernador

Presidente
y gobernador

Presidente
municipal

10. ¿Qué autoridad de gobierno está obligada a construir
escuelas públicas a nivel secundaria?

Presidente
y gobernador

Otros

Presidente
de la república

Gobernador



Revista Mexicana de Sociología 68, núm. 1 (enero-marzo, 2006): 01-47.

37DEFINICIÓN DE RESPOSABILIDADES, RENDICIÓN DE CUENTAS Y EFICIENCIA

12. ¿Qué autoridad de gobierno es la responsable
de vigilar la calidad de los servicios de salud

gratuitos sin considerar IMSS e ISSSTE?

Otros

Presidente
 de la república

Gobernador

Presidente
municipal

13. ¿Qué autoridad de gobierno es la responsable de mantener
en buen estado las condiciones físicas de las instalaciones

de salud gratuitas, sin considerar IMSS E ISSSTE?

Otros
Presidente
de la república

Gobernador

Presidente
municipal

No sabe

14. ¿Qué autoridad de gobierno está obligada a la construcción
de hospitales para atender gratuitamente a la población?

Presidente
y gobernador

Otros

Presidente
de la república

Gobernador
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15. ¿Cree usted que la calidad en los servicios
de salud gratuitos es buena?

No

Otros

Sí

17. ¿Usted votó las elecciones pasadas?

No

Sí

Presidente
y gobernador

Otros

Presidente
de la república

Gobernador

16. ¿A qué autoridad de gobierno le pediría Ud. mejorar
la calidad de los servicios de salud?
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Otros

Presidente
de la república

Presidente
y gobernador

Gobernador

19. Si fueran las elecciones de los tres órdenes de gobierno
y la calidad de la educación gratuita fuera deficiente ¿a quién

castigaría con su voto en contra?

No

Sí
Otros

20. ¿Cree Ud. que con su voto electoral puede influir
en un cambio en la calidad de los servicios

 de salud gratuitos?

18. ¿Cree Ud. que con su voto electoral puede influir
en un cambio en la calidad de la educación gratuita?

No contestóNo sabe

No

Sí



F. HERNÁNDEZ T. Y J. M. TORRES R.40

Revista Mexicana de Sociología 68, núm. 1 (enero-marzo, 2006): 01-47.

21. Si hoy fueran las elecciones de los tres órdenes de
gobierno y la calidad de servicios de salud gratuitos fueran

deficientes, ¿a quién castigaría con su voto en contra?

Otros

No sabe

Gobernador

Presidente
de la república

Congreso

23. ¿Qué autoridad de gobierno está obligada a operar
los programas de alivio a la pobreza de México?

Otros

Presidente
de la república

Gobernador

Presidente
municipal

22. ¿Qué autoridad de gobierno está obligada a diseñar
los programas de alivio a la pobeza de México?

Otros

Presidente
de la repúblicaCongreso

Gobernador
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24. Si la proporción del número de pobres del país
aumenta, ¿a quién castigaría con su voto en contra?

Otros

Presidente
de la república

Gobernador

Congreso

25. ¿Qué autoridad se encarga de la seguridad pública
en la calle donde ud. vivie?

Otros Gobernador

Presidente
municipal

26. ¿Qué autoridad de gobierno se encarga de
combatir el crimen organizado?

Otros

Presidente
de la república

Gobernador
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29. ¿Qué nivel de gobierno cobra el IVA que ud. paga

cuando compra un bien o servicio?

Otros

No sabe

Congreso

Gobernador

Presidente
de la república

28. ¿Quién es el responsable de proporcionar
el alumbrado público de su ciudad?

Otros Gobernador

Presidente
municipal

27. ¿Quién es el responsable de mantener en
buen estado las calles de su ciudad?

.

Otros Gobernador

Presidente
municipal
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30. ¿Qué nivel de gobierno cobra el impuesto que
se paga sobre el salario o las ganancias de los negocios

de jefe de familia?

Otros

Presidente
de la república

Congreso
Gobernador

No sabe

31. ¿Qué nivel de gobierno cobra el predial que ud.
paga como impuesto sobre la propiedad de su casa?

Otros

Presidente
de la república

Presidente municipal

Gobernador

32. ¿Qué nivel de gobierno cobra la tenencia de su carro?

Otros

Presidente
de la república

Gobernador

Presidente
municipal
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EDUCACIÓN

Var. Variables Estimador Pr> -2 Log L Valor C
Dependiente Independientes del parámetro

PROPEDUP EDUC_KNW 0.7335 0.0001 3639.377 0.557

PROPEDUS EDUC_KNW 0.6753 0.0001 3682.991 0.554

VIGCALP KNOW_AUT 3.8305 0.0001 3294.728 0.604

VIGCALS INTERCPT 4.4572 0.0002 1334.881 0.635

Y_RESID -1.9959 0.0204
Y_RESID2 0.3871 0.0076
KNOW_AUT 1.3484 0.0001

PRGESTP EDUC_KNW 0.1889 0.0002 1155.948 0.568
INCOME 1.5352 0.0001
INCOME2 -0.1569 0.0001

PRGESTS EDUC_KNW 0.1571 0.0006 1228.917 0.56
INCOME 1.5143 0.0001
INCOME2 -0.1563 0.0001

MNTINSTE INCOME 0.2759 0.0001 4352.179 0.517
INCOME2 -0.0301 0.0001

OBUILDP EDUC_KNW 0.0345 0.0289 3924.915 0.517
INCOME 0.297 0.0001
INCOME2 -0.0197 0.0001

OBUILDS EDAD 0.016 0.0001 4013.499 0.524
INCOME 0.0631 0.0004

ESC_SUFI INCOME 0.358 0.0001 3243.03 0.531
EDUC_KNW -0.0381 0.0206

PED_ESC INCOME 0.5018 0.0001 2192.644 0.406
EDUC_KNW 0.2455 0.0001

CAL_EDU EDUCA 0.3555 0.0001 4363.198 0.585
EDUCA2 -0.0239 0.0001
INCOME -0.337 0.0001
INCOME2 0.0304 0.0001
EDUC_KNW -0.0313 0.0264

IMPRCALE INCOME 0.6546 0.0001 1667.626 0.411
GOVSTAFF -0.8382 0.0001
EDUC_KNW 0.3653 0.0001

CHGCALED GOVSTAFF -0.4173 0.0001 4533.424 0.553
KNOW_AUT 0.3214 0.0001

CAST_EDU EDAD 0.0273 0.0001 1107.213 0.563
INCOME 1.083 0.0001
INCOME2 -0.1132 0.0001
GOVSTAFF -0.9512 0.0001
KNOW_AUT 1.2432 0.0001

Anexo B

 RESULTADOS LOGIT
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SALUD

Var. Variables Estimador Pr> -2 Log L Valor C
Dependiente Independientes del parámetro

PROPSALD EDAD 0.0554 0.0001 1789.844 0.468
INCOME 0.0918 0.0061
EDUC_KNW 0.138 0.0001

VIGCALSL EDAD 0.0531 0.0001 1461.389 0.511
INCOME 0.1501 0.0001
EDUC_KNW 0.3711 0.0001

MNTINSTS INTERCPT 0.5621 0.0001 4356.18 0.532
EDUCA -0.033 0.003

OBUILDSL EDAD 0.0557 0.0001 2116.503 0.48
EDUC_KNW 0.186 0.0001

HOSP_SUF EDUCA 0.1621 0.0001 3272.869 0.582
EDAD 0.0329 0.0001
EDUC_KNW -0.0692 0.0009

PED_HOSP EDAD 0.0552 0.0001 2176.443 0.469
GOVSTAFF -0.3299 0.0475
EDUC_KNW 0.1874 0.0001

CAL_SAL SEXO 0.2648 0.0011 3808.193 0.622
EDUCA 0.317 0.0001
INCOME -0.1307 0.0198
INCOME2 0.0461 0.0001
INC_EDU -0.0493 0.0001
OCUP1INC -0.0428 0.0316
EDUC_KNW -0.066 0.0001

IMPCALS INTERCPT 3.7472 0.0001 1578.524 0.689
EDAD -0.0108 0.0528
INCOME2 -0.0216 0.0001
OCUPA1 -0.3762 0.0162
GOVSTAFF -1.186 0.0001
GLEV1_ST 1.0944 0.0036

CHGCALSL GOVSTAFF -0.3459 0.0012 4526.022 0.549
KNOW_AUT 0.3867 0.0001

CAST_SAL INTERCPT 6.5763 0.0001 854.774 0.721
INCOME -1.1195 0.0001
INCOME2 0.0802 0.0019
GOVSTAFF -0.6856 0.0037
EDUC_KNW 0.0904 0.0576
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OBLIGACIONES CÍVICAS

Var. Variables Estimador del Pr> -2 Log L Valor C
Dependiente Independientes parámetro

KNOW_AUT INTERCPT -0.7962 0.0001 3657.219 0.71
SEXO 0.2858 0.0004
INC_EDU 0.014 0.0005
EDUCA 0.3079 0.0001
EDUCA2 -0.0154 0.0034
GOVSTAFF 0.6599 0.0001

VOTO INTERCPT 4.0338 0.0001 3677.251 0.647
EDAD -0.1448 0.0001
EDAD2 0.00136 0.0001
EDUCA -0.0881 0.0001
OCUPA2 -0.2962 0.0008
Y_RESID -0.3042 0.0001
EDUC_KNW 0.0666 0.0001

PROGRAMAS DE ALIVIO A LA POBREZA

Var. Variables Estimador del Pr> -2 Log L Valor C
Dependiente Independientes parámetro

DPRGAPOV INTERCPT -0.79 0.0001 4514.693 0.546
INCOME 0.2111 0.005
INCOME2 -0.0178 0.023
KNOW_AUT 0.2701 0.0004

OPRGAPOV INTERCPT 2.083 0.0001 1303.549 0.624
OCUPA2 -0.5723 0.0003
Y_RESID 0.2463 0.0205
KNOW_AUT 0.5952 0.0023

CAST_POV EDAD -0.0435 0.0001 4502.714 0.549
EDAD2 0.000607 0.0001
INCOME 0.1757 0.0125
INCOME2 -0.0144 0.0472
OCUPA3 0.225 0.0062
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SEGURIDAD PÚBLICA

Var. Variables Estimador del Pr> -2 Log L Valor C
Dependiente Independientes parámetro

PUB_SEC INTERCEPT -0.7637 0.0001 7115.569 0.556
EDUC_KNW 0.0742 0.0001

ORG_CRIM INTERCEPT 0.8309 0.0001 4372.404 0.583
EDUCA -0.1898 0.0002
EDUCA2 0.00922 0.0239
EDUC_KNW 0.0551 0.0001

SERVICIOS PÚBLICOS

Var. Variables Estimador del Pr> -2 Log L Valor C
Dependiente Independientes parámetro

MNT_STRT INTERCEPT 0.8148 0.0188 3638.341 0.613
EDAD -0.0512 0.0022
EDAD2 0.000439 0.0267
INCOME -0.2813 0.0011
INCOME2 0.0187 0.0419
EDUC_KNW 0.0742 0.0001

PUB_LIGT INTERCEPT 0.4407 0.0274 3712.094 0.607
Y_RES_ED -0.0035 0.0001
INCOME -0.3873 0.0001
INCOME2 0.0265 0.0037

IMPUESTOS

Var. Variables Estimador del Pr> -2 Log L Valor C
Dependiente Independientes parámetro

COBRAISR INCOME 0.0903 0.0001 4211.574 0.556
GOVSTAFF -0.7603 0.0001
EDUC_KNW 0.1279 0.0001

COBRAIVA INTERCEPT 0.6050 0.0001 4284.991 0.609
INC_EDU 0.0140 0.0001
EDUC_KNW 0.0634 0.0001

CHG_PRED SEXO -0.1073 0.1239 4406.617 0.553
EDUCA 0.1845 0.0001
EDUCA2 -0.0197 0.0001

CHG_TENE SEXO 0.9871 0.0001 3764.851 0.496
EDUC_KNW 0.2638 0.0001


